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CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACiÓN
PROVINCIA DEL NEUQUÉN

''2011 -AÑO DEL CINCUENTENARIO DEL CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCL1cr(1/¡ ./FUQUÉN"

RESOLUCIÓN NO 1 4 4 5
EXPEDIENTE N° 5225-0048[~O/11

NEUQUÉN, 1 5 NO 20'11
VISTO:
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(.., • • ! 1 •... :1 .., . ., , . ' .t'jS ::f!;/,,)r 'i '1 Que mediante la misma solicita autorízacíón para realiza' un Viaje

\\:!i~\ ...•....•.~kstUdios con alumnos de 7mo. Grado "A" y "B" a la localidad de Huínqanco:
v, o \ / ,o,) ,1\\',.c::.,..';., •...." ~/¡/,,~/</....".g •••~,->••.~.,," "'/1'1".:..~;~:!.:~~~;:;>~/ Que el mismo cuenta con el aval de la Sra. Superviso:'? Escolar

_.......... Graciela Mabel Ríos;

La presentación interpuesta por la Dirección de la Escuela Prima 'j" 200;

Que dicho viaje se desarrollará desde el 21 de noviembre y hasta
el 25 de noviembre 2011;

Que la realización de viajes de estudios permite éi los alumnos
conocer diferentes paisajes del medio local y regional, en un marco .:-Ciéll que
posibilita la adquisición de aprendizajes significativos desde la experien y el
contacto real con los contenidos curriculares, favoreciendo el desarrol:o i:- ral en
base a una formación amplia y sólida;

Que los alumnos pueden comprender que el espacio ueoqráflcc
es la resultante de las acciones sociales en interacción con la naturaleza '; pueden
abordar el conocimiento de la realidad como un todo significante a partir dei contacto
con la diversidad;

Que la experiencia del viaje de estudios es si~¡n¡f¡cJtiv: r10 sólo
desde el punto de vista pedagógico, sino también desde el crecirniento personal y
grupal de los alumnos, ya que éstos disfrutan de espacios de convivencia fr:l~('r'na y
de trabajo en equipo. Los viajes incentivan el contacto con la naturaleza, con el
patrimonio histórico y cultural y con diferentes realidades socio-económicas;

Que este proyecto de viaje de estudios tiene JOt- objetivo
proporcionar a los alumnos un panorama de la realidad geográfica de la Dmvincia
teniendo en cuenta los contenidos curriculares de las áreas de ciencias y ucaclón
física de la escuela y el ciclo;

Que de acuerdo a la reglamentación vigente Resolución N°
2183/88, no se encuadra la realización del viaje en el período requerido, por lo que
se solicita se autorice por vía de excepción;

Que corresponde dictar la norma legal pertinente;

Por ello y en atención a las atribuciones contenoas oor >l /,rtículo
120), inciso "d" de! Decreto Reglamentario N° 572/62 de la Ley N° 2¿.j2;

RESUELVE
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10) AUTORIZAR excepcionalmente el viaje de estudios al establecirrue-ito ucativo
que a continuación se detalla:

Escuela Primaria NO 200 de Neuguén:
1° Categoría, Grupo "A"- Dirección General de Distrito Regional Educativo VIII.
Destino: Huinganco
Alumno/as: 37 (treinta y siete)
Grados: 70
Sec(ión~ \lA" y "B"
E~c;:lla:desde el 21 de noviembre y hasta el 25 de noviembre 201 J :

Docentes Acompañantes:

/' GAJEWSKI, Gabriela - DNI N0 34.661.781 - Empleado N° 352717.
/' ROJA María, Cristina - DNI N0 17.736.695 - Empleado ~:o 78:;42;;'
r: SALGADO, Laura - DNI N0 23.253.851 - Empleado N° 813157.
/' TOLEDO, Jorge - DNI N0 16.528.538 - Empleado N° 88~n54.

Docentes Acompañantes suplentes:

l' BUFFELLI, María Laura - DNI NO21.768.451 - Empleado I\Jo 1276'30.
/' PERALTA, María Evelina - DNI N0 17.356.137 - Empleado ~~O 678252.

20) DETERMINAR que es responsabilidad de las autoridades del establedrntento
educativo constatar que los medios de locomoción contratados y lugaí' onde los
alumnos se alberguen, reúnan las condiciones necesarias de ilJiJilic;xión y
seguro, con el fin de brindar la seguridad correspondiente al trasl;-;jci' estadía
de los alumnos y docentes.

30) ESTABLECER que los gastos que el viaje demande seran é:b:;or')idos por los
señores padres de los alumnos del contingente.

4°) ESTABLECER que por la Dirección General de Nivel Primario¡:;e real:Grém las
notificaciones correspondientes.

50) REGISTRAR Y dar conocimiento a la Dirección General de Despacho: vocatías:

«..-.son,
O
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